
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00185 00 

Proceso Declarativo especial de restitución de 

inmueble 

Demandante Arrendamientos Suvivienda S.A.S 

Demandado Ascanti S.A.S 

Decisión Autoriza retiro de la demanda 

 

Una vez revisada la solicitud de la parte demandante incoada el 12 de julio de 

2022, se autoriza el retiro de la demanda conforme lo prevé el artículo 92 del 

C.G.P, no se realiza levantamiento de medidas cautelares por cuanto en el 

proceso de la causa no se decretó ninguna. 

 

Por secretaría, realícense las anotaciones correspondientes. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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